
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2004-00086-00 

Demandante (s): Maria Nubia Triana Leal 

Demandado (s): Ministerio de Educación y otros 

Asunto: Niega entrega de dineros 

 
En atención a la solicitud elevada por la doctora MARIA JAROZLAY PARDO MORA 
apoderada de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, se realiza consulta en el aplicativo de 
depósitos judiciales del Banco Agrario, en donde se encuentra efectivamente cautelado el 
titulo judicial 466010000265128 del 27/04/2006 por valor de $ 1.773.408,00 pendiente de 
pago.  
 
Revisadas las diligencias, encontramos que el presente proceso no ha sido tenido como 
terminado, ya que existen pagos pendientes de realizar. Aunado a lo anterior, encontramos 
que, dentro del cartulario, no existe providencia que haya ordenado la devolución del título 
en mención a la demandada, por el contrario, en auto del 18 de julio de 2006 se ordenó lo 
la entrega del mismo al demandante: 

 

 
 
Motivo por el cual SE NIEGA la solicitud elevada por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y 
SE CONMINA a las partes a que presenten una nueva liquidación del crédito que refleje los 
pagos pendientes de cancelar a la demandante. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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